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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.
Centros oficiales fuera ds Zladrid,—.Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
Eo esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un afto, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y aoo al afto.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ajemplar en el sitio de costumbre, donde permane- Anunt r» tt*X>

Bassssssssssssssssssssssssssssssssssssslcera hasta el recibo del siguiente. ....... 5-»
Anuñoó^párticulares y avisos ft \u25a0
La*lineas se miden por el total del espacio que ocupe «i •aoaaS

-**>•****•***•*>*•*>**•***>•••************>•***•***********>**>****•**••**••*+*
jsi********************************************************************'

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Otos).

—.Teléis. 265814 y 253202.
—* Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peeeHn

Ayuntamiento de Madrid que estime
entidades i;

n oportunas las personas y
nteresadas.*

tas cincuenta y dos pesetas co
y seis céntimos.

n cuarenta y la resolución de las cuestkxK^ a que
pueda dar lugar se ajustarán a. la ley de
Contabilidad, quedando sometido el con-
tratista a la jurisdicción ad ítiva
y contenciosoadministrativa.

Patronato Municipal de la Vivienda Ajalvir, 15 de diciembre de 195 1.
—El

Alcalde, Valentín' Mesonero.
Este depósito será devuelto a los li-

citadores a quienes no se adjudique el
ioncurso para la adjudicación de u'n local
en la casa núm. 13 y dos en la núm. 15,
en la calle de la Cuesta de la Colonia mu-
nicipal «General Moscarda», para el esta-

(<Y C—6.016) (O.—18.729)

DAGANZO
Dentro de los quince días siguientes

al de la adjudicación deberá consignar el
adjudicatario como fianza en la citada
Caja, a n9mbre del Instituto Nacional
de la Vivienda, en metálico o efectos de
la Deuda- pública el tipo asignado en di-
cha Ley, aumento que le será devuelto
cuando lleve ejecutado el 25 por 100 de
la obra, si la baja po es superior al 20

contrato
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

blecimiento de industrias
Habiendo sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir durante el ejer-
cicio de 1952, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, según ordena
el artículo 655 de la vigente ley de Ré-
gimen LocalH|

Fuente el Saz de Jarama, a i- de di-
ciembre de 1951.— El Secretario (ileed-
ble).

ía Vivienda, en sesión celebrada elnrlía 14
¡el actual, acordó sacar a concurso dichos
ocales.

ElConsejo del Patronato Municipal de

Modelo de proposición

Don domiciliado en calle de
Los pliegos se presentarán en las ofi-

cinas ciie esta Secretaría, Espoz y Mina,
íúmero i,donde se halla expuesto el de
rondiciones, y durante los días compren-
indos entre el 26 del corriente y el 10 de
?nero del próximo año, y en las horas de
anee de la mañana a una de la tarde.

..., en nombre propio o en conoept
apoderado de don ... o en el de Gerente
representaiite de la Sociedad domiciliada

, según copia de escritura de roan-
I^óqu^s^ía^^uolic^para que, du-
rante el plazo- de exposición, pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas las personas y
entidades interesadas.

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veinte días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia, a las doce de su mañana,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, de acuerdo
con lo ordenado en el artículo 313 de la
ley de Régimen Local.

por 100

que
representación

que para ejercitar
al anuncio pu-

blica 1 Oficial del Esta-
do» y en el BolktixOficial de la pro-

Madrid, 21 de diciembre de 1951.
—El

-Secretario accidental del Patronato, Ma-
Daganzo, 15 de diciembre de 195 1

El Alcalde, Julián Godin.
uel Encinas (G. C .—6.014) % (O.—18.731)
(G. C—6.024) (O.—18.723)

TORRES DE LA ALAMEDA .... — ,— — ... j —
\u25a0\u25a0-,

forme en un todo con las condiciones
señaladas, y vistos y examinados todos
los documentos que integran el proyecto
dfe construcción, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas por la cantidad de ... pe>
setas (en número y letra) y a realizarlas
en él pljizo máximo de ... meses, a par-
tir de la adjudicación.

v'tnciu en los días , con-

Por término de ocho dias se halla de
manifiesto en la Secretaría municipal de
este- Ayuntamiento el Padrón de la Con-
tribución Territorial (Riqueza Rústica)
confeccionado para el próximo año de
1932, para que durante el.plazo de ocho
días pueda ser examinado y presental-
las reclamaciones pertinentes.

Ministerio de Obras Públicas
Las proposiciones para la misma se

presentarán ert la Secretaria del Ayun-
tamiento en el indicado plazo, hasta el
día anterior hábil al de la oelebración,
v durante las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, extendidas en papel
del timbre del Estado de la clase sexta,

CANAL DE ISABEL I!

Habiéndose participado a este Gobier-
io Civil, por el Canal de Isabel II,que
an fecha i.° de abril de 1950 quedó res-
indido el contrato de suministro y trans-
porte de cemento efectuado mediante
¡estajo por don Florencio Martín Rubio,

Torres de la Alameda, a 20 de diciem-
bre de 1951.—El Alcalde, Joaquín de la

A npromete a que las re-
mínimas que han de per-

cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría ,empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no serárfi inferiores a los
tipos fijados por las Entidades compe-
tentes.

Peña
aumentado en el 5

Npor 100

he acordado, de conformidad con lo pre-
venido en la .R. O. de 3 de agosto de
'9io, publicada en la Gaceta de Madrid

(C. C . (l.ÜJJ ) -1.267! Presentarán dos sobres cerrados y la-
crados, en cuyo anverso se contsignará:
Número i,«Proposición para optar a la
subasta de la ejecución de las obras de
construcción de cinco viviendas protegi-
das;!, con las referencias técnicas y eco-
nómicas del concurrente.

—
Número 2.

«Proposición para optar a la subasta de
ejecución de las obras de construcción
de cinco, viviendas protegidas en Fuente

a J arrima. Propue- ¡nica

D. ..», acompañando linio
sobre : 1.", resguardo del depósito 1

fianza provisional; 2.°, los* docume
que justifiquen su persona! po-

del firmante en el caso de 1

ombre propio o de tratarse de per-

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
rrespondiente al día 22 del mismo-mes E! Ayuntamiento de esta Villa, v

sión extraordinaria del día de hoy. ha
acordado anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
un grupo de cinco viviendas protegidas,
y subvencionadas por el Instituto Na-
cional de ¡a Vivienda.

que por los Alcaldes de Madrid y Buitra-
?ó, en cuyos términos municipales se ha
efectuado elcitado suministro y transpor- (Fecha v firma del proponente.)

(G. Ca-6.'oio) (O.—18.722!'e, se remita a la Dirección del Canal de
Isabel ILlacertificación de que se trata
,:" la referida. R. O., en un plazo que no
excederá de treinta, días, pasado el cual
sin dicha remisión se entenderá que no
•< ha formulado reclamación alguna an-
l<* el destajista don Florencio Martín
Rubio. '

PROVIDENCIAS JUDICIALESLos pliegos de condiciones, presupues-
to planos y demás documentos qia

tegran el' correspondiente proyecto
taran de manifiesto todos los días labo-
rables, desde las diez de la mañana hasta
las dos de ¡a tarde, en esta Secretaría.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 22 de diciembre de 195 1.
—E

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C.—6.025)

JUZGADO NUMERO 4

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona, con poder, en este

caso, bastanteado por el Notario de este

distrito, ante el que tendrá lugar el acto.

sona jurídica EDICTO

Serán mo-
delo que este anun.-
ció.

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se sigue
expediente a instancia de doña María Do-
lores Calabria Rodríguez, sobre declara-
ción de ! abintestato de doña
María de! Carmen Calabria Rodríguez,
de treinta

que f apital el

AYUNTAMIENTOS Para tomar parte en. la subasta de-
berá constituir el licitador u otra perso-
na en su nombre, en la Caja General de
Depósitos, una fianza provisional en me-
tálico o en efectos de la Deuda pública
al tipo que les está asignado en la Ley
de 17 de octubre de 1940, debiendo en
este último caso acompañar la póliza de
adquisición de los valores de que está
formada, por el importe de seis milocho-
cientas cincuenta
cuatro céntimos,
por ciento del presupuesto, cifrad
trescientas cuarenta y do-> mi! nove.

El contratista qu gado a la ob-
lo establecido en

Con' Trabajo y, además, a lo
dispuesto sobre R- ¡den-

tes del Trabajo. o Familiar y
sobre Seguros, Subsidios sociales y la-

bora ; Pre_
e en-

tenderán apucam< ccpicr,

legislación, g-

de la Con
Legislaci ue el
contrato es esencialmente administrativo

AJALVIR
Habiendo sido aprobado por este

'Untamiento el Presupuesto municipal
dinario que ha de regir durante el año
>52i se expone al público en. la Secre.
r¡a de este Ayuntamiento, por término ocho de ri

ta y uno, sin hab do dispo-
testamentaria
ninguna c

sin testa: que
reclama su he -u hermana de do—

' qumce días, según ordena el artícu-' 655 de la vigente ley de Régimen Lo-

Lo que -se hace público para que, du-
nte el plazo de exposición, pueda ser
aminado y presentar las reclamaciones
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procedí máeaiito judicial sumario seguidos
a instancia del Procurador don Antonio
Martínez Alvarez, en representación de
don Benito González Zuazo y Rodríguez,
con doña Josefa Mata Beato, para la
efectividad, de un crédito hipotecario de
trece mil cuatrocientas pesetas, intere-
ses y costas, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de la finca
hipotecada, cuya descripción es la si-
guiente:

El Juez de primera instancia, Juan Pé-
rez de 4a Ossa.

-
ss

ble vinculo doña María Dolores Calabria
Rodríguez, y se llama a las personas que
se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término .dé treinta
días, a contar del día siguiente á la pu-
blicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el de esta provincia y
en el de la de Cuenca, debiendo justifi-
carlo con los correspondientes documen-
tos,

se describe. El solar descrito afecta la
forma de un polígono irregular de once
lados, y cuyo perímetro comprende una
superficie que medida geométricamente
resulta ser de quince mildoscientos vein-
ticinco metros con catorce decímetros cua-
drados, equivalentes a ciento noventa- y
seis mil noventa y nueve pies cuadrados
con ochenta y seis centésimas de otro,
también cuadrado.

(A.T-17.006)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
te, de los de esta capital, en providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Francisco
Menteserín López, en nombre y repre-
sentación de don Blas Herizo Leal, con
don Benito Valdivielso de la Hera se
sacan a la.venta por primera vez, en pú-
blica subasta, los bienes muebles embar-
gados, que son los siguientes :

Lo que se haoe público por el presen-
te, citándose a doña Aurora Mesa, doña
Regina Arguindey-y doña Cecilia Nava-
rro, o caso de haber fallecido; a sus he-
rederos o causahabientes, en su concep-
to de dueñas de las fincas colindantes al
inmueble de que se trata, para que com-
parezcan en este expediente dentro del
termino de diez días, lo que en su caso
verificarán con los documentos en que
funden su derecho.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del señor

Juez en Madrid, a doce de noviembre de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, Isidro Domínguez. —Visto bue-
no: .Elluezdeprimerahistanci^

\u25a0hhhiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim

•
«Mitad indivisa de la casa sita en esta

capital, cuarto cuarjel hipotecario, calle
de Latoneros, número siete moderno,
doce antiguo, de la manzana ciento se-
senta y seis, que linda: al Norte, en una
longitud de tres metros treinta y cinco
centímetros, "con la referida calle de La-
toneros; su medianería derecha, ooin>
puesta de dos líneas rectas, al Oeste, con
la casa número nueve moderno, propia
de don Sergio Martín del Bosch, la que
mide su primer trozo a la línea cinco
metros treinta centímetros; a su izquier-
da se forma un pequeño quebranto de
•treinta y tres centímetros y forma un
ángulo entrante con el resto.de la me-
dianería, o sea la que linda, como la an-
terior, con la casa número nueve, y tie-
ne de longitud cinco metros cuarenta y
un centímetros ; a su extremo cambia el
polígono formando otro ángulo obtuso
con la línea de medianería del testero, la
que linda al Sur, en longitud de tres me-
tros cincuenta y seis centímetros, con la
casa número veintiocho de la calle de
Toledo, propiedad de los herederos de
Tomás Arcos; a su extremo cambia nue-
vamente el polígono, formando ángulo
agudo con la línea descrita y con una
de las dos de que se compone la media-
nería izquierda, midiendo el primer tro-
zo, a contar desde el testero, cuatro me-
tros setenta y tres centímetros ; a su ex-
tremo se forma otro pequeño quebranto,
formando ángulo obtuso entrante, mi-
diendo el citado quebranto dieciséis cen-
tímetros, el que forma con el resto o
segundo trozo4 en longitud de cinco me-
tros catorce centímetros, un ángulo ob-
tuso, y linda al Este con las dos referi-
das líneas con la casa número cinco, pro-
piedad de don Joaquín Alcalde. Ocupa
una superficie de treinta y dos metros
setenta centímetros cuadrados.

Para cuya suba», que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día treinta y uno
de enero próximo, bajo las condiciones
siguientes :

•A.—17.014) Un tresillo, compuesto de un sillón ta-pizado color marrón, dos sillas tapiza-
das en color marrón. Dos sillas ríe ma-
dera con asiento tapizado. Un mueblebar, de madera. Un aparato de radio
marca «Telefunken», de cinco lámparas.
Una lámpara de cristal, de tres brazos.
Una mesita pequeña, ele madera. Una
mesa camilla con faldas. Un comedor
compuesto de una mesa cuadrada de 1,10
metros, extensible, con tapa de cristal.
Un aparador de madera con tres cajones
y dos puertas, con tapa de cristal. Un
trinchero de dos puertas y tapa de cris-
tal. Seis sillas, tapizadas en color corinto,
de madera. Una lámpara de comedor corra
cuatro brazos, de metal, con platilloco-
lor verde. LJn armario ropero de made-
ra, grande, de tres cuerpos, con luna
central. Una coqueta de dos cajones, con
luna. Dos mesillas de noche, de madera.
Dos calzadoras de madera tapizadas. Un.
crucifijo grande, madera y metal. Un
perchero de madera. Dos sillones de ma-
dera curvados, tallados. Un arcón de
madera tallado. Dos sillas de madera ta-
lladas, haciendo juego con lo anterior.
Dos calzadoras de madera, bastante usa-
das. Un armario pequeño, estilo sevilla-
no. Una librería, también pequeña. Una
mesita de noche, también pequeña. Un
armario grande madera de pino, con dos-
puertas. Tres maletas grandes de cartón.
Dos sillas de madera corrientes. Una me-
sita pequeña con utr,cajón. Una escopeta
de dos cañones. Un diván tapizado, al-
go deteriorado. Dos butacas tapizadas.
Dos sillas, también tapizadas. Una mesi-
ta de centro de madera. Un armario pe-
queño de madera, muy usado. Una mesa-
de dos cajones, de madera muy usada.
Dos sillas de madera muy usadas-

JUZGADO NUMERO 10
Y se convoca a cuantas personas se

consideren perjudicadas con la insripción'
de dominio solicitada ofr, don José Ries-
go-Carcabón Gallo, para que comparez-
can en mencionado expediente dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial del Estado,
de esta provincia y en uno de los perió-
dicos diarios de mayor circulación, si tu-
vieran que alegar algún derecho respec-
to de la citada finca, lo que, en su caso,
deberán justificar con los documentos
y pruebas de que dispongan, o quieran
oponerse a lo pretendido por el don José
Riesgo-Carcabon Gallo.

, EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero diez, de esta capital, y Secretaría de
don Cándido García Caamaño, se sigue
expedienté de dominio por el Procurador
don Santos de Gandarillas, en nombre de
don José Riesgo Carcabón Gallo, mayor
de edad, casado, industrial, domiciliado
en la avenida de José Antonio, treinta y
uno, para la inmatriculación en él Re-
gistro de ia Propiedad del Mediodía de la
siguiente

Finca

Tierra en esta capital, fuera de la zona
del Ensanche, enclavada entre los para-
jes conocidos por La Regalada y Los Po-
cilios, que linda:Norte, en una línea de
cien metros, con una finca de don Flo-
rentino Azpeitia, anteriormente, y don Jo-
sé Espinos, después de «Los» Previsores
de la Construcción» y de «La Mundial»,
Sociedad Anónima, posteriormente de
«Inmobiliaria I.P. C.», y hoy de la Com-
pañía «Inmobiliaria Urbis», S. A.,y cuya
línea, parte del final de la prolongación
actual de la calle de Abtao, formando con
su eje un ángulo de noventa y siete gra-
dos, y termina en el vértice de un ángu-
lo recto, o sea de noventa grados, que for-
ma con el lindero Este ;al Este o izquier-
da, entrando, en línea recta de ochenta y
cinco metros, que forma ángulo recto
con el lindero Norte, con terrenos propie-
dad de dicha Compañía «Inmobiliaria.Ur-
bis», y antes de los mencionados don Jo-
sé Espinos, «Previsores de la Construc-
ción», «Inmobiliaria I.P. C.» y «La
Mundial», S.A. ;al Sur o espalda, en una
línea quebrada compuesta de seis rectas,
cuyo detalle es como sigue: la prime-
ra de ciento nueve metros que parte del
lindero Este, con el que forma ángulo de
ciento ochenta y veinticinco, y pasa por el
actual final de la calle de Sánjj&ez Bar-
cáiztegui, linda con terrenos hoy propie-
dad de la Fundación Caldeiro, con el ci-
tado final de la mencionada calle de Sán-
chez Barcáiztegui y fincas de doña Au-
rora Mesa y doña Regina Arguindev,
pertenecientes a la Colonia del Retiro; la
segunda, de catorce metros diez centíme-
tros, con finca de doña Cecilia Navarro,
perteneciente asimismo a dicha Colonia ;
la tercera, de diez- metros, con el final de
la calle de Baltasar Gracián ;\u25a0. la cuarta,
de treinta y nueve metros y-,cuarenta cen-
tímetros, con el lado izquierdo de esta
calle ; la quinta y sexta, de diecisiete me-
tros treinta centímetros y catorce metros
quince centímetros, respectivamente, con
finta perteneciente a la Compañía de Se-
guros «La Mundial», S. A.,y al Oeste o
derecha, entrando, en línea quebrada
compuesta de tres segmentos rectilíneos,
de cuarenta y cuatro, doce y veintiocho
metros, respectivamente, a partir de la
finca de L*Mundial, con el bdo derecho
del último "tramo actual de la caite de Ab-
tao, que por este límite separa a la fin-
ca de la Colonia del Retiro, donde des-
embocan las calles denominadas de Juan
Jáuregui, Avendaño y Arias Montano.
A esta finca la cruza en toda su exten-
sión, de Norte a Sur y a lo largo de todo
sü lindero, al Este, el proyecto de prolon-
gación de ia avenida» o calle del Dr. Es-
querdo, antes paseo de Ronda, en unos
noventa y dos metros de longitud por
treinta y seis de anchura en I3parte Nor-

diecisiete en la Sur aproximadámen-
allándose comprendida la superficie
-ta prolongación en la de la finca que

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
.El Secretario, Cándido García.

—
El Juez de primera Instancia, Tomás
Marco

(A.
—

17.010)

JUZGADO NUMERO n

En el juicio declarativo de menor
cuantía que se tramita ante este Juzgado
de primera instancia número once, a ins-
tancia de don Eduardo García del Real
González, contra don Juan José Laborde
y Hermoso de Ordórica, en reclamación
de diecinueve mil quinientas pesetas, se
ha dictado el auto que en su parte preci-
sa dice así :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Auto ,

Juzgado de primera instancia número
once.

—
Madrid, dieciocho de diciembre

de mil novecientos cincuenta y uno.
—
¡

Por repartido a este Juzgado el prece-
dente escrito, poder y copia de senten-
cia, se tiene por personado y por parte,
en la representación en que comparece,
al .Procurador don Paulino Monsalve
Flores, entendiéndose con él las sucesi-
vas diligencias. A lo principal, se admite
la demanda que se formula en nombre
de don Eduardo García del Real Gon-
zález, que se sustanciará por los trámi-
tes prevenidos para el juicio declarativo
de menor cuantía, y de dicha demanda
se confiere traslado a don Juan José La-
borde y Hermoso -de Ordarica, empla-
zándole, fijando la cédula en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado e in-
sertándola en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que dentro del término
de nueve días comparezca en este juicio,
y en el caso de comparecer se llevará. a
efecto lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 683 de la ley de Enjuicia-
miento Civil; y . . .—Así lo proveyó y
firma el señor don Víctor Servan y Mur,
Juez de primera instancia número once,
de esta capital ; doy fe.—Víctor Servan.
Ante mí, P. S., Jesús Blanco. /Rubri-
cados.)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
orce de la mañana del día dieciocho de
enero próximo, bajo las siguientes

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de treinta mil pesetas,
fijada a tal efecto en la - escritura de
préstamo, y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de siete milciento vein-
te pesetas, en que, fueron tasados peri-
cialmente, y no se admitirá postura a'-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el .diez por ciento de dicho tipo, sia
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
El remate de los bienes podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los prefer-tentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los expresados bienes muebles se en-
cuentran depositados en el domicilio «te-
ejecutado, calle de Fuencarra!, ciento
treinta y cinco, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
"no.—Juan Pérez de la Ossa.

—
El Se-

cretario, José Cabello. 'Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y emplazamiento a don Juan José
Laborde y Hermoso de Ordorica, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a veintidós de diciembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
ElSe-

cretario, P. S., Jesús Blanco.
Dado en Madrid, a dieciocho de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—El Se-
cretario, José Cabello.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia, se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a.-diecioeho de diciem-
bre tle mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, P. S. .'ilegible).— Vis'

'

bueno: El Juez de primera instancia
Juan Pérez de la Ossa.

(A.—17.orí)

JUZGADO NUMERO 20 Y para su publicación en el Bolf.tin
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de diciembre de
milnovecientos cincuenta v uno.

—
El Se-

cretario, P. S. (ilegible).— Visto bueno-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, en ios autos de [A.-^íj-iyoS)
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JUZGADO NUMERO 20 Segunda
EDICTO Para tomar parte en el remate debe-rán consignar los licitadores previamen-

te el diez por ciento de dicho tipo, sincuyo requisito no serán admitidos

3á y 36, y 149 y concordantes de la ley
de Arrendamientos Urbanos, en cuyos
autos, y por providencia de esta fecha,
se ha acordado emplazar al demandado
don Mariano Duarte Calzada, por su ig-
norado paradero, a medio de edictos, a
fin de que conteste dicha demanda en
término de seis días, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado rebelde,
y significándole que las copias'de la -de-
manda y documentos obran en este Juz-
gado a su disposición.

beldé Femando Alonso Rodríguez, domi-
ciliado en Madrid, calle de, digo, citado
por edictos, se expide la presente en Ma-
drid, a 24 de noviembre de 1951.

(B.—7.263)
1

En virtud de providencia dictada con.
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capi-
tal, ern los autos .seguidos a instancia
de doña María del Carmen García Cuer-
va Gagiso, representada por el Procura-
dor don Antonio Martínez Alvarez, con
don Leandro Olmedo Várela, sobre de-
pósito y alimentos, hoy exacción por la
vía de apremio de éstos, "sé anuncia por
primera vez la-, venta en pública subasta
de los bienes embargados, que son los
siguientes:

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un teroero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 649, seguido en este Juzga-
do contra Manuel González Leal y Juan
Vicente de Vicente Pórtela Adans, por
lesiones en riña, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Cuarta
Dichos bienes se encuentran deposi-

tados en poder de don Carlos Olmedo
Várela, en Vigo, avenida del General
Aránda, número ciento cincuenta y cin-
co, 'piso cuarto derecha, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento al expresado don
Mariano Duarte Calzada, cuyo actual
paradero se desconoce, a los fines .expre-
sados, expido el presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-*
vincia. en Madrid, a doce de diciembre
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Juez municipal, Antonio García Peñue-
la v Lombardero.

Sentencia.— En Madrid, a 14 de di-
ciembre de 195 1.

—El Juzgado, municipal
número 15, de esta capital, Ribera dé
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan AJberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el présenle
juicio de faltas, seguido por la Comisa-
ría de Büenavista, contra Manuel Gon-
zález Leal y Juan Vicente de Vio
Pórtela Adans,

Un comedor, compuesto de mesa "re-
donda con cuatro pies arqueados, seis
sillas dé madera con asiento tapizado,
un aparador con luna de Cristal con dos
puertas y cajones con tapa de cristal, de
nogal chapado, de tifio Isabelino.

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
El Se-

cretario, José Cabello.— (Rubricados.) \u25a0"
Un armario de tres cuerpos con luna

central en su parte interior y dos puer-
tas laterales, de castaño y chapado de

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con' el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, P. S. (ilegible) .—Visto bue-
no:" El Juez de primera instancia, Juan
Pérez de la Ossa.

(A.—17.013}

nogal
Fallo: Que debo condenar y condene*

a los denunciados rebeldes Mar.uel Gon-
zález Leal y Juan Vicente de Vio
Pórtela Adans a la pena de cinco días

a resto menor a cada uno y ai pago
de las eos jicio entre ambos, por
mitad.

Una mesita de té, tipo carro, de cas-
taño.

Notificaciones de sentencia

Dos mesillas de noche, bajitas, con
cajón y puerta.

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 525, seguido en este Juz-
gado contra Fernando Alonso Rodrí-
guez, por daños, se ha dictado la
trencia Cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

Un cuarto de estar, compuesto de una
cainita turca, una máquina de coser
«Singer», sin. número visible, en forma
de mesa y pies de hierro, con dos ca-
jones a los ladbs y uno central; cuatro
sillas corrientes de madera, con asiento
de paja, y un buró de persiana y es-
tantes para libros.

(A.—17.007) Así por i-stri sentí r»orna-icio,
mando y ruino.—I rrihri-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19
Sentencia.

—
En Madrid, a 23 de no-

viembre de 1951.
—

El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm>. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto él presente
juicio de faltas, seguido contra Juan
Gordón Parras, contra Fernando Alon-
so Rodríguez,

Y para que sirva de molificación a los
denunciados rebeldes Manuel González
Leal y Juan Vicente de Vicente Pe
Adans, domiciliados en Ma
de la Reina Victoria, número 4. el pri-
mero, y calle de Jesús, 12, el
se expide la presente en Mad
de diciembre de 195 1.

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez propietario del Juzgado mu-

. nicipal numero diecinueve, de vsta ca-
pital.

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del. día dieciocho de
enero prójimo, bajo las condiciones si-
guientes:

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo el número 654, de 195 1, se siguen
autos de proceso de cognición a instan-
cia de don Bernardo Fernández de las
Heras, representado por el Procurador
don Andrés Ruiz Rey, contra don Fortu-
nato Puente Antón y don Mariano Duar-
te Calzada, sobre resolución del contra-
to de arrendamiento del piso segundo A
de la casa núm. 14 de la calle de Julián
Gayarre, de. esta capital, por cesión de
dicho piso, y al amparo de )o& artículos

(B.—7.65,3)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Fernando Alonso
Rodríguez a la pena de 10 pesetas de
multa, 30 pesetas de indemnización y ni
pago de las costas todas del prc
juicio.

JUZGADO NUMERO 16

Primera En el expediente de juicio verb.
faltas seguido en este Juzgado mur;

número 16, bajo el núm. 263, de 195 1,

por hurtó a Azucena de la Calva Gon-
zález, contra Faustina Horrif'o Chapa-
rro, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos literalmente, dicen así:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de seis mil pesetas, en
que han sido valorados pericialmente di-
chos bienes, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
íes de los mismos. *

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecl».
Y para que sirva de notificación al ne-
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contribuya a sufragar los gastos ocasionados por la labor benéfica
que dicho Ayuntamiento realiza; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía

1.048. Aprobar, por reunir ios requisitos "reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Jefe de la Sección de Adminis-
tración Local, acreditando la inversión de! libramiento número 5.634,
Por 1.500 pesetas, «Para material de la Sección»; del año 1950.

1.034. Conceder al señor Cura Párroco de Torrejón de Aido/.
ia cantidad de 1.000 pesetas en concepto de ayuda económica, que
contribuya a sufragad los gastos ocasionados por la labor benéfico-
docente que dicha Parroquia realiza; declarando de abono su im-
porte con cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 d
Presupuesto de Gastos.

i.049. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos :Números 6.799 y 6.800, por 25.000 y 7.200' pesetas, «Para adqui-
sición de vides, ampliación de plantaciones, plantones, semillas, etc.» ;
del año 1950.

I.035- Conceder al Párroco de la Asunción ele Nuestra
íie Madrid la cantidad de 300 pesetas en concepto de ayud;,. econó-
mica, con destino a la labor benéfica que dicha Parroquia realiza
a través de su dispensario para niños huérfanos; declarando de-
abono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto número 362.

del vigente Presupuesto de Gastos.1-050. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Aparejador Ayudante del Ser-
gio de Arquitectura, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos: Número 6.994, por 1.505 pesetas, «Para obras conserva-
ción Plaza de Toros»; número- 6.097, por 936,50 pesetas, «Para gas-
tos, sostenimiento de servicios industriales, etc.»; número 6.098, por
rJ95 pesetas, «Para obras diversas en Colegio* de la Paz»; número
6'H2, por 13.837,36 pesetas, «Para obras divers'as Hospital Provin-
cial»; números 6.099 y 6-100, por 1.183,72 y 1.182,56 pesetas, «Para
obras Hospital San Juan de Dios» ; número 6.243,, por 7-°37,46 pe-
alas, «Para obras diversas Colegio de las Mercedes», y número 6.102,

Por 683,07 pesetas, «Para obras diversas en ia Residencia de Ancianos
d« Aranjuez» ; todos ellos del año 1950.

PERSONAL

1.036. Acceder a io solicitado por doña Concepción Sánchez.
Vaquero, Auxiliar taquimecanógrafa de esta Corporación, y, en
su consecuencia, concederle un tercer mes de licencia por enfer-
medad, con sueldo, en los términos previstos por e' artículo 34
del vigente Reglamento de funcionarios de la Corporación.

1.037. Acceder a lo Solicitado por don Aurelio Ruiz de Ciria.
Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud.
derle el reingreso en su cargo con el haber anual de 8.500
efectos económicos del día 1." de julio del corriente año, 1

midad con los artícúk el vigente ReglamerrrI-05L Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
"entes, cuenta rendida por el señor Jefe de la Sección de Bene-
¡toencia, acreditando la inversión del libramiento numero 0.709, por

pesetas, «Para materias primas y demás elementos que precse
,a fabricación, etc.» ; del año 1950.

1.038. Acceder a lo solicitado por don Emilio Mi
llensanz, Auxiliar administrattivo de esta Corporación, y,

—
„iCi,ñ,,r Administrador del Colegio de San

uc*5, cuenta rendida por el señor yvuniiin->'-'auvi ****>r =1.052 H. O. P. i« aa-51
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término de quince días ante el Juez Mi-
litar Permanente del Juzgado número 5,
don Serapio del Moral Rodríguez, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo en
el plazo señalado será declarado rebelde.

Madrid, 28 de noviembre de 195 1.
—

El
Comandante Juez, Serapio del Moral Rp.
dríguezH

Sentencia.
—En la.villa de Madrid, a

ibre de 1951.
—

Siendo la hora
aabrander audiencia pública
serratacó Viada,- Juez muni-

del núm. 16.
1 omparecieron, de

al condenado; y se declara responsable
civil subsidiario de dicha indemnización
a Alejandro del Prado. Y con el fin de
notificar esta sentencia al condenado de
referencia, pubiíquese el oportuno edicto
en el Boletín Oficial de esta provkw

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuel Domín-
guez Vázquez, bajo el núm,. 448, de

195 1, por hurto a Amalia Salvat Guija-
rro, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte parte dispositiva
dicen asír-

JUZGADO NUMERO 19

tilo: Que debo abs
denunciada Faustina -Sorrillo '

:ando de oficio bis c

a por esta mi sentencia, lo pronun-
mando y firmo.

—
Carlos Serratacó

Viada (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué

aterior sentencia por el señor Juez
icipal que Ja firma, estando céle-
lo audiencia, pública en el Juzgado

asmo dia de su feí iien-
linCaro (rubricado).

.Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Francisco Iñigüez (ru-
bricado ). Sentencia. -En Madrid, a 26 de no-

viembre de 195 1.
—El señor don Anto-

nio García Peñuela Lombardtero, Juez
propietario del Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por hurto a Amalia Salvat Guijarro,
contra. Manuel Domínguez Vázquez,
cuyas demás circunstandias per son alies
constan en autos.

(B.-^.3o3)
EL PARDO

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha.

Griñán Tristán (Pedro), hijo de Emi-
liano y Remedios, natural de Barcelona.
de -veintidós. años de edad, de oficio pla-
tero, soltero, y cuyo último domicilio Jo
tuvo en Madrid, calle de Andrés Tama-
yo, núm. 15, comparecerá en el término
de veinte días ante don César Santper de
Roque, Teniente Juez del Regimiento de
Transmisiones del Ejército, en la Plaza
de El Par-db, a fin de ser notificado de la
resolución recaída en las diligencias pre-
vias núm. 1.441, de -19.51, instruidas por

Juzgado, bajo apercibimiento de que
o se presente se le dará por notifica-
licha resolución.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de est aproyinoia y sirva de no-

tificación en forma al denunciado Ma-
nuel Huesca Moraleda se expide' el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzg-ado, en Madrid, a 4 de
diciembre de 1951.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Manuel Domínguez Vázquez, decla-
rando de oficio las costas causadas en
cite juicio.

'B.—7.407)

Y para que conste-y sirva de notifica-
ción a Azucena de la Calva Gonzáa
expide la presente en Madrid, a :

diciembre de 1951.-

JUZGADO XUMERO 18
Así oo; esta irai seníeraaia, lo pronun-

cio, mando y-firmo.
—

A*. G. Peñuela (ru-En. el juica lúm. 851, del
año 1950, p 1 Vicente
Rojo Suá dictado sentencia
con techa -viembre de 19*51, cuya
parte dispósir -iguiente:

bricadol
(G. C—5.939) (B.—7.651)

JUZGADO NUMERO 17

Publi'.-acion.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el seño* Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el juzgado el*Snis7
mO día de su fecha; doy fe.

El Pardo, 14 de diciembre dé 1951.—,
El Teniente Juez instructor (ilegible).

En los autos de juicio verbal de faltas
(ios en este Juzgado bajo el nú-. 371 de orden, del año 1950, con-
lanuel Huesca Móraleda, po* I
se ha dictado sentcnca

miento y parte dispo:-
litcral siguiente:

Fallo: Que leño
a Vicente Rojo Suárez, como autor de
una falta de estafa, a la pena de quin-

te arresto, .indemnización de 250
al pago de las costas.

(O. C— 5.949) |l«*-7*647:
sTO

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta al inculpadlo Manuel
•Domínguez Váz¡quez, de treinta y un
años, .soltero, hijo de Manuel y Caye-
tana, natural de Cartaya (Huelva), de
profesión artista, del que se ignora su
actual domicilio o paradero, se expide
la presente en. Madrid, a 26 de noviem-
bre de 1952.

Luis Velasco Moreno, hijo de padres
:dos, de estado, al parecer, ca-

sado, cuya naturaleza y profesión se ig-
noran, de treinta y cinco años de edad
aproximadamente, alto, moreno, delga-
do, habla, con acento andaluz, al parecer
fué camarada de Falange de esa capi-
tal, vistió traje negro, domiciliado últi-
mamente en dicha capital, callé Guzmán
el Bueno, 48, procesado por el presun-
to delito de estafa, comparecerá

"
en el

término de diez días ante el señor Juez
instructor don Jesús de Lecea y Grj-
jalba. Coronel primer Jefe del Regimien-
to ele Artillería núm. 71, de guarnición
en Campamento (Madrid), bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

Y paira que conste y sirva de notifi-
cación a Vicente Rojo Suárez se expide
la presente en Madrid, a 23 de noviem-
bre, de 1951.

-En la villa de Madrid, a
2 de. marzo de 1951a

—
El señoir don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez m
cipal propietario del núm. 17, haba.

> las presentes diligencias
al de faltas, seguidas' ent
a una, el Ministerio F
entación de la- acción públi

miel Huesca Móraleda, de la otra,

denunciado, cuya edad y demás cin
ais ya conistan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
enunciado Manuel Huesca Mcralcda
. pena de 25 pesetas de multa, re-

prensión privada y a que abone a la
perjudicada Elena Martínez Valle la

i de 225 pesetas <4n oonct-pt,
\u25a0nmización, y al pago de las costas

del juicio, cuyo imp>

(B.—7.301)

En el juicio de faltas anúm. 51, del
año 195 1, por hurto, contra Ángel Ruiz

Iado sentencia con
195 1, cuya parte

dispositiva es del tenor siguiente:

(B.-7.345)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Fallo: Qik ar y condeno
a Ángel Rui/ a la pena de
cinco días de aria mnización de
6o pesetas y costas.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 5
Pedro Martín Alonso, de veintidós

años de edad, de prbfesión carpintero,
natural de Madrid, hijo de Hilario y de
María,' con domicilio últimamente en
Madrid, Chamberí, María de Guzmán,
número 35, procesado en causa número
1.688, de 195 1, por,el presunto delito de
intento de sustracción, comparecerá en el

Campamento (Madrid), 25 de noviem-
bre de' 195 1.

—
El Qoronel Juez eventual, j

Jesús' de Lecea.Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Ángel Ruiz Castellanos se ex-
pide el pr n Madrid, a 13 de no-

are de ia

(G. C—5.950) (B.—7.648)

(B.—7.174)
»*»\u2666.•»•\u2666••*»••\u2666»*\u2666«*•..»».••\u2666•••»....\u2666••-»•••«.-»»»•.-.*•««•A*»*».,,»***..***».**.*.**»**.......»*..**....*...

Tmp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 416
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tud, concederle un. segundo mes de licencia para asuntos propiosr
sin sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del

ate Reglamento de Funcionarios de fa Corporación.

1.045. Desestimar, instancia de clon Jaime Lacalle Apellániz
solicitando se le nombre para algún cargo de funcionario subalterno
de esta Corporación, por oponerse a ello el*artículo*352 de la ley cié
Régimen Local que exige la celebración de concurso para la pro-
visión de dichos cargos.

1^039. Acceder a lo solicitado por d'un Enrique Pérez Loria,
Conductor del Parque Móvil provincial, solicitando no se le des-
cuente pa cimiento de quinquenios el período de año v
medio en que estuvo suspenso de empleo y sueldo como consecuen-• expediente de depuración político-social, y, en su virtud,

a antigüedad y le su tercer quinquenio
13 de junio de 1949, en qué cumplió los quince años de

os en propiedad a esta Corporación.

28 de junio de 1951
OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

1.046. Que se formalice el recurso de casación ante el Tribuna!
Supremo contra sentencia de la Magistratura de Trabajo número 2,

de las de Madrid, que estimando injustificado el despido de Aurora
Vela Gay, Planchadora del Colegio de San femando, condenó
a la Diputación Provincial a readmitirla o indemnizarla con las can-
tidades que señaló, expresando que contra dicha sentencia podía
interponerse recurso de suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo, el cual por auto dictado en 30 de mayo ultimo resolvió no
proceder el citado recurso v sí el de casaciónante el Tribunal Su-
premo, y que, a tal efecto," se libre pof la Intervención de Fondos
provinciales la cantidad de 500 pesetas para la constitución del opor-
tuno depósito, ordenando a! Procurador., don Javier- deí' Corra!.
inste la devolución del constituido en su día para interponer el re-

1 de suplicación.

1.040. Acceder a lo solicitado por Mariano Asenjc Olías, Peón
< amifl ton de Vías y Obras de esta Corporación, y,

el reingreso en su cargo, poniendo término
situación de -ncia voluntaria en- que se encuentra por

Acuerdo de 14 de abril de 1945.
1.041. Acceda por don - irdo,

Auxiliar administrativo da rporación, y, en su encía,

sin sueldo, por tiempo no infe-
rior aun año ni superior a diez, y con efectos a partir del i.° de

líe! corriente año, de conformidad con lo dispuesto por el af-
t'culo 38 del vigente Reglamento de Funcionarios de la Corpora-

uinquenios reglamentara funcionarios
ionan en propuesta formulada por la Secretaría General,
Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos

adop; r esta Corporación.

30 de junio de 1951
íuRNO INTERIOR

rimar' instancia de don Antonio Muerta Sánchez
nombre Oficial,carpintero del Colegio de San Fer-

o, por no precisarse persona! de esta naturaleza, según informa
Director del. citado Establecimiento.

I.047- Conceder a la Directora de la Asociación de antiguas
alumnas del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes
la cantidad.de* 2.000 pesetas para- complementar el donativo qi
cientemente se les ha concedido, con- destino aYufragar los gastos oca-

dos por las estancias de varias asociadas en iih establecimientode Villagarcía de Arosa, con el fin de restablecer su precaria salud:
declarando de abono su importe cor., cargo al capítulo XVHI, con-
cepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

i.044- Desestimar instancia de Cirilo Hernán Peñ. ando
jarda forestal, en- propiedad, por estar cubierta Ja plan-

expresado Cuerpo.


